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BOLETIN Nº 25387 – 25/11/2008

DECRETO N° 2463
CORRIENTES, 30 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: El Expediente N° 875-13-11-5714/07, caratulado: “Sistema de Información SI-20071108 -1 GA REF: Pliego Sistema Informático de Gestión Comercial Contable Financiero y Recursos Humanos de la D.P.E.C. V-071107” y agregados (cuerpos 1 al 24); y Considerando: 
Que, por Resolución N° 1164 de fecha 26/12/07, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, obrante a fs. 133, se dispuso: “Artículo I: Aprobar el Pliego Particular de Condiciones obrante a fs. 13/132, para la adquisición del Sistema Informático para la Gestión Comercial, Contable, Financiera y Recursos Humanos de la D.P.E.C. y Disponer el llamado a Licitación Pública por encuadrar el caso en el art. 4 y 5 del Reglamento Sistema de Contrataciones del Estado Provincial Decreto N° 3056/04; de acuerdo a los considerandos precedentes. Artículo II: La erogación se atenderá con fondos según las correspondientes registraciones presupuestarias de la Gerencia de Administración. Artículo III: Regístrese, comuníquese, líbrese copia a quien corresponda y gírese a la Subgerencia de Abastecimiento”;

Que, a fs. 4713 y vlta. Obra Acta de la Comisión de Preadjudicación, de la Dirección Provincia de Energía de Corrientes, para la Licitación Pública N° 01/08 de la que surge que se presentaron tres empresas oferentes: 

SYNAPSIS Argentina S.R.L. (sobre N° 1), INDRA SI S.A. (Sobre N° 2) y GLM S.A. (Sobre N° 3), señalando en el Punto II: que “A fs. 4679 a 4683 obra informe técnico realizado por la Jefatura de Sistemas, Gerencia y Administración, quien, luego de un pormenorizado análisis, expresa que la oferta de la firma INDRA SI S.A. no cumple técnicamente con lo solicitado en el pliego.

La oferta de SYNAPSIS ARGENTINA S.R.L. cumple técnicamente lo solicitado. Además… la Subgerencia Comercial y… la Jefatura de Sistemas requieren de parte de la única oferta válida la necesidad de aclaraciones técnicas específicas, las que son realizadas a fs. 4690/4692… Punto III: a fs. 4701 obra pedido de mejoramiento de oferta a la única oferta válida, quien ofrece al respecto dos alternativas: (i) una de pago contado (alternativa A); (ii) otra de pago financiado (alternativa B)… a fs. 4709 la Gerencia de Administración realiza informe donde…expone la conveniencia de aceptar la alternativa “B”…, conforme los fundamentos que allí expone… Punto V: por lo expuesto precedentemente… esta Comisión de Preadjudicación aconseja: Aprobar la Licitación Pública N° 01/08… y Adjudicar, por único oferente que se ajusta a las condiciones técnicas solicitadas, a la firma SYNAPSIS Argentina S.R.L., por un total de $5.373.750,00.- más I.V.A. en la forma y condiciones expuestos en la alternativa B… referido como conveniente en el informe de fs. 4709.” 
Que, a fs. 4715 glosa dictamen de fecha 21/10/08, emitido por la Subgerencia Legal de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, expresando que: “… siendo esta la etapa oportuna corresponde se rechace el planteo realizado por la firma GLM S.A. a fs. 4600/4602… por lo que, si así lo estima la superioridad, está en condiciones de dictar el acto administrativo que: I.- Apruebe el trámite de la presente Licitación Pública N° 01/08; II.- Ratificar el rechazo automático de la oferta de la firma GLM S.A. al momento de realizarse el acta de apertura… por las consideraciones expuestas a fs. 4609/4610; y III.-

Remita lo actuado al Poder Ejecutivo para su adjudicación en la forma aconsejada por la Comisión de Preadjudicación D.P.E.C….en el que además se debiera aprobar el modelo de contrato adjunto, encuadrando el caso en las previsiones de los Arts. 5° y 6° del Decreto N° 3056/04; todo ello por las atribuciones conferidas por el Art. 17, incs. F) y I) de la Ley N° 3588”;

Que a fs. 4717/4719 obra Resolución Intervención D.P.E.C. N° 973/08, que dispuso: Artículo I: Aprobar, el trámite de la presente Licitación Pública N° 01/08, para la adquisición del Sistema Informático para la Gestión Comercial, Contable, Financiera y Recursos Humanos de la D.P.E.C., de acuerdo a los considerandos precedentes.- Artículo II: Ratificar el rechazo de la oferta de la firma GLM S.A. efectuada en el Acta de Apertura, por las consideraciones expuestas a fs.

4609/4610. Artículo III: Elevar… al Poder Ejecutivo Provincial a fin de que …tenga a bien dictar el acto administrativo que disponga Adjudicar la presente licitación, por única oferta válida que se ajusta a las condiciones técnicas solicitadas a la firma SYNAPSIS Argentina S.R.L. por un valor de… ($5.373.750,00) más I.V.A. en la forma y condiciones expuestas en la alternativa B-, en virtud de lo aconsejado por la comisión de Preadjudicación a fs. 4713 y Aprobar el modelo de convenio adjunto a fs. 4716, en un todo de acuerdo a los antecedentes obrantes en el presente…”;

Que, a fs. 4722 la Dirección de Asuntos Jurídicos y Administrativos del Ministerio de Obras y Servicios Públicos emite opinión, efectuando una cronológica reseña de los antecedentes de la Licitación Pública en trámite, concluyendo: “… Por ello, constancias de autos y no advirtiéndose vicios que invaliden el procedimiento licitatorio, de compartir la superioridad lo tramitado, está en condiciones de gestionar el dictado del decreto… que apruebe la Licitación en trámite, adjudicando la misma en la forma propiciada por la Dirección Provincial de Energía de Corrientes…”

Que, a fs. 4727 la Dirección Provincia de Energía de Corrientes emite Comprobante de Contabilidad del Gasto N° 3321 de fecha 21/10/08, por la suma de $866.118,00.- y a fs. 4728 Comprobante Contabilidad de Reservas N° 287 de fecha 21/10/08 por la suma de $5.636.119,50.-, en cumplimiento al recaudo solicitado por Fiscalía de Estado a fs. 4724 vlta;
Que el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos en base a los antecedentes y constancias de autos, comparte lo actuado y propicia la aprobación de la Licitación Pública N° 01/08;

Que, atento los antecedentes y constancias de autos y no existiendo objeciones legales que formular, se estima procedente aprobar la Licitación Pública N° 01/08, para la adquisición del Sistema Informático para la Gestión Comercial, Contable, Financiera y Recursos Humanos de la D.P.E.C. y adjudicar la misma a la Empresa “SYNAPSIS Argentina S.R.L.”, por ser su oferta más conveniente por la suma de $5.373.750,00.- más I.V.A., en un todo de acuerdo con el informe emitido por la Comisión de Preadjudicación a fs. 4713 y vlta, encuadrando el caso en las previsiones conferidas por el Art. 162, incs. 1, 2 y concordantes de la Constitución de la Provincia; 
Por ello atento al Dictamen N° 4950 de fecha 28 de octubre de 2008, emitido por Fiscalía de Estado a fs. 4724 y vlta.;

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°: Apruébase la Licitación Pública N° 01/08, efectuada por la Dirección Provincia de Energía de Corrientes, para la adquisición del Sistema Informático para la Gestión Comercial, Contable, Financiera y Recursos Humanos de la D.P.E.C. y Adjudicase la misma a la Empresa “SYNAPSIS Argentina S.R.L.”, por la suma de Pesos Cinco Millones Trescientos Setenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta ($5.373.750,00.-) más I.V.A., por ser la oferta más conveniente y ajustarse a las

condiciones técnicas solicitadas, encuadrando el caso en las previsiones conferidas por el Art. 162, incs. 1, 2 y concordantes de la Constitución de la Provincia.

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 3°: Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrense copia al Ministerio de Obras y Servicios

Públicos y pase a Dirección Provincial de Energía de Corrientes, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Dr. Marcelo A. Falcione

DECRETO Nº 2496
CORRIENTES, 3 DE NOVIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 1198 de fecha 04 de julio de 2008, dictada por el Interventor del Instituto de Vivienda de Corrientes y Aceptase la renuncia presentada por el Sr. Carlos Agüero M.I. Nº 5.667.569 Clase 1943, al cargo Categoría 280 Clase 019 (Planta Permanente) de dicho Instituto, exclusivamente para acogerse a los beneficios Jubilatorios, a partir de la fecha de notificación del presente, sin perjuicio de la prosecución del trámite y de la responsabilidad emergente que pudiera corresponderle, si de las conclusiones del sumario así se justificare, encuadrando el caso en las previsiones de los Arts. 56°, 40°, incs. i) y j) y 70°, inc. b) de la Ley Nº 4067, en concordancia con el Art. 162°, inc. 11) de la Constitución de la Provincia de Corrientes.- 
Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dese al R.O., notifíquese al interesado, líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase al Instituto de Vivienda de Corrientes, a sus efectos.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO Nº 2504
CORRIENTES, 3 DE NOVIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Reincorporase en la Jurisdicción: 01 Ministerio de Gobierno y Justicia; Unidad de Organización: 07 Servicio Penitenciario Provincial a la señora Francisca Fernández M.I. Nº 4.717.609, al cargo y funciones que desempeñaba en el Servicio Penitenciario Provincial, conforme los términos de la Sentencia Nº 92 de fecha 28 de Mayo de 2007 dictada por el Excmo. Superior Tribunal de Justicia, en los autos caratulados: “Fernández, Francisca C/Estado de la Pcia. De Corrientes S/Acción Contenciosa Administrativa”. Expte. Nº 23.821/04.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía de la Provincia, a sus efectos

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO Nº 2507
CORRIENTES, 3 DE NOVIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Rectificase el Anexo I del Decreto Nº 97 de fecha 23.diciembre.1987-, en los siguientes términos: 
Donde dice: “…Gómez, Tomás Raúl 08-Sep-62 14.979.917…” Debe decir: “…Gómez, Tomás Adán 08-Sep-62 14.979.917…”

Art. 2°.- Disponese el pase a situación de Retiro Voluntario del Cabo 1° de Policía de la Provincia D. Tomás Adán Gómez M.I. Nº 14.979.917-, Clase 1962, Credencial Policial Nº 4.988-T, encuadrando el caso en las previsiones del Art. 14° de la Ley Nº 3439 y Art. 109° -inc. b)- de la Ley Nº 2987.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía de la Provincia, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO Nº 2490
CORRIENTES, 3 DE NOVIEMBRE 2008
Visto: El expediente Nº 140-4285/08 y acumulados, por los cuales el Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramita una transferencia de fondos por la suma de $ 7.006.204,91 con destino al Ente Regulador Administración Obras Sanitarias para las Obras de Ampliación de Red de Desagües Cloacales y Sistemas de Tratamiento de la Localidad de Juan Pujol y Ampliación de Red de Desagües Cloacales de la Localidad de Mocoretá, y; Considerando: 
Que, se ha constatado la existencia de créditos disponibles en las partidas cedentes, para cubrir las insuficiencias de réditos en las partidas a incorporar;

Que, en el Artículo 35° de la Ley de Administración Financiera Nº 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Que, el presente caso se encuadra en los Artículos 19° y 27° de la Ley Nº 5.821 del Presupuesto 2008. Por ello,

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Disminuyese del Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 06

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Fuente 14, la suma de Pesos Siete Mil Doscientos Cuatro Con Noventa y Un Centavos ($ 7.006.204,91), de las siguientes estructuras programáticas:

COPIAR CUADRO

Art. 2.- Incorpórese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 06 Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Fuente 14, la suma de Pesos Siete Millones Seis Mil Doscientos Cuatro Con Noventa y Un Centavos ($ 7.006.204,91), en la siguiente estructura programática: Prog Subp Py Act Ptda Descripción 16 00 00 01 542 Transf. A Inst. Descent. De La Pcia. $ 7.006.204,91

Art. 3.- Homológuese en todos sus términos la Resolución Nº 44 de fecha 26 de Septiembre de 2008 dictada por la Comisión Administradora del Fondo Especial de Salto Grande la que pasa a formar parte del presente como Anexo I.

Art. 4.- Refréndese en todos sus términos los Convenios aprobados por el Art. 2° de la Resolución de la Comisión Administradora del Fondo Especial de Salto Grande, los que también pasan a formar parte de éste Decreto como Anexo II.

Art. 5.- Autorícese al Ministerio de Obras y Servicios Públicos para realizar la transferencia de los Fondos de Salto

Grande a la Municipalidad de Monte Caseros y al Ente Regulador de Administración Obras Sanitarias Corrientes para ser afectados a la financiación de las obras respectivas que cada Convenio indica.

Art. 6.- Autorícese a la Dirección de Administración y Recursos del Ministerio de Obras y Servicios Públicos a emitir los respectivos Libramientos de Pago contra la Tesorería Jurisdiccional mediante los cuales se efectivizarán las transferencias a las que se refiere el Artículo anterior.

Art. 7.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Pública Provincial, Entidad: 29

Administración Obras Sanitarias, Fuente 14, la suma de Pesos Siete Millones Seis Mil Doscientos Cuatro Con Noventa y Un Centavos ($ 7.006.204,91), con la siguiente afectación:

2.0.0.0.0. Recursos de Capital $ 7.006.204,91

2.2.0.0.0. Transferencias de Capital $ 7.006.204,91

2.2.2.0.0. Transferencias del Sector Público $ 7.006.204,91

2.2.2.0.1. De la Administración Central Provincial $ 7.006.204,91

Art. 8.- Incorpórese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Pública Provincial, Entidad: 29 Administración Obras Sanitarias, Fuente 14, la suma de Pesos Siete Millones Seis Mil Doscientos Cuatro Con Noventa y Un Centavos ($ 7.006.204,91), en las siguiente estructura programática:

COPIAR CUADRO

Art. 9.- Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera.

Art. 10.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 11.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia, Administración Obras Sanitarias, y pase al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
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